
I. Portada 

 

 

 

MODELO SUBSISTENCIA MINIMA ÉTNICA – 
SME 

 

 

Atención Integral Comunitaria en Emergencias Especiales y la 
identificación de necesidades y capacidades en comunidades 

étnicas víctimas de desplazamiento forzado 
 

 

 

Dirigido a brindar las medidas de asistencia humanitaria que fortalezcan las 
capacidades de las comunidades étnicas e impulsen su estabilización en términos 

de la subsistencia mínima.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentado [C1]: Esto va en altas porque son siglas? 
 



II. Hoja 2 

 

 
ATENCIÓN HUMANITARIA ÉTNICA MODELO DE SUBSISTENCIA MÍNIMA ÉTNICO 

(Resolución 3782 de 2021): Identificar las necesidades y capacidades de las 
comunidades étnicas en materia de alimentación, alojamiento transitorio y salud, 

con el fin de prestar una atención integral comunitaria de acuerdo con las 
competencias de la Unidad para las Víctimas. 

 
 

¿Quiénes tienen derecho? 
 

Los pueblos y comunidades indígenas, junto con las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, serán objeto de consideración si son 

víctimas de desplazamiento forzado de carácter masivo (10 o más hogares 
o 50 o más personas), que se encuentren incluidas en el Registro Único de Victimas 

(RUV). 
 

Requisitos Base:  

La entrada al Modelo Étnico se canaliza mediante la inscripción en el Registro Único 
de Víctimas (RUV). Para la individualización del desplazamiento masivo étnico, se 

requiere presentar el listado censal de la comunidad desplazada. Este listado debe 
estar certificado por la Autoridad Tradicional o el líder étnico en la declaración ante el 

Ministerio Público, siguiendo el procedimiento establecido por la Unidad para las 
Víctimas. 

 

 

 

 

 

 

 

Comentado [C2]: Se mejora redacción 



 

III. Hoja 3 – Concepto Base 

 

Emergencia Especial: Situación humanitaria en la que se encuentran las 
comunidades y/o grupos étnicos víctimas de desplazamiento de manera 
masiva, incluidas en el RUV, la cual se mantiene hasta tanto se generen las 
condiciones para el retorno al lugar de origen, la reubicación definitiva de la 
comunidad desplazada o hasta un año después de la ocurrencia del hecho 
victimizante.  

 

¿Cómo se otorga?:  

Luego de analizar variables como la desterritorialización y la fragmentación 
comunitaria y cultural que puede sufrir una comunidad étnica en condición de 

desplazamiento forzado, se revisan los siguientes criterios clave: 

• A. Ubicación: Se identifica el territorio de desplazamiento y el lugar de 
acogida (urbano o rural) de la comunidad. 

• B. Condiciones de Vida: Se evalúan las capacidades de la comunidad para 
satisfacer sus componentes básicos e identificar otros factores que afectan su 

bienestar en el lugar de acogida. 

• C. Temporalidad: Se verifica el tiempo transcurrido desde la ocurrencia del 
hecho de desplazamiento, con el fin de determinar la ruta de atención 

aplicable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentado [C3]: No se entiende el conector con lo 
anterior, ¿qué se quiere explicar aquí? 

Comentado [C4]: Se mejora redcción 



IV. Hoja 4 – Ruta 
 

Ruta de Identificación de necesidades, carencias en la SME: 

I. Comunidades incluidas en el RUV 

II. Ubicación: Urbana y Rural 

III. Temporalidad:  1) Emergencia especial durante el primer año de 
desplazamiento 2) Identificación de necesidades y capacidades a partir del 

primer año 

IV. Condiciones de vida (alimentación, alojamiento, salud) 

 

 

Ruta de primer año o emergencia especial: comunidades 

étnicas dentro del primer año de desplazamiento y que no 

cuenten con condiciones para el retorno o la reubicación 

temporal.  

1. Comunidades y/o grupos étnicos incluidos en el RUV por desplazamiento 
forzado de tipo masivo.  

2. Que se encuentren dentro de su primer año de desplazamiento (Entre fecha de 
hecho y fecha de declaración no más de 12 meses y entre declaración e 

inclusión no más de 12 meses).  

3. Que no cuenten con condiciones para el retorno al lugar de origen o la 
reubicación temporal.  

4. Se presumen carencias – No serán sujetos de identificación de necesidades y 
capacidades. 

A nivel interno en la UARIV: 

- Llega la valoración de Desplazamientos Masivos Étnicos por la misional 
Dirección de Registro 

- Datos de los integrantes de la Comunidad incluida y FUD 

Comentado [C5]: No se comprende el conector con lo 
anterior ¿por qué carencias? 



- La Dirección de Asuntos Étnicos – DAE en apoyo de las misionales SAH y 
Dirección de Registro realizan la validación de datos comunitarios (listados 

poblacionales) y concertación de modalidad de entrega (Giro o Especie).  
1. Acta de concertación y solicitud del tipo de Atención Humanitaria para 

programar la Entrega. 

 

Ruta después del Primer Año - Identificación de carencias Étnica   

Se aplica por parte de la UARIV en los territorios la entrevista de caracterización para 
la identificación de carencias y necesidades, así: 

1. Carencias extremas (alto grado riesgo de condiciones alojamiento y 
alimentación después del primer año) 

2. Carencias Graves: Carencias derivadas o consecuencias del hecho 
victimizante que ponen en riesgo o amenaza después del primer año) 

3. Carencias Leves: No ponen en riesgo grave, ni amenazan la SME, después del 
primer año 

4. No Carencias: no se identifican carencias (alojamiento, alimentación, no se 
derivan del hecho victimizante, y la comunidad cuenta con un Plan de Retorno 

y Reubicación). 

 

A nivel interno en la UARIV: 

1. A partir del segundo año del desplazamiento forzado, a la comunidad será 
atendida a través del procedimiento de Identificación de Carencias. 

2. Una vez surtido el alistamiento, a la comunidad se le aplicará una Entrevista 
Comunitaria, para lo cual las preguntas se desarrollarán para las personas que 

el gobierno de la comunidad defina.  
3. La Dirección de Asuntos Étnicos – DAE en apoyo de las misionales SAH y 

Dirección de Registro realizan la validación de datos comunitarios (listados 
poblacionales) y concertación de la modalidad de entrega (Giro o Especie).  

 

 

 

Comentado [C6]: Esto es super importante pero se 
extiende, qué manejo le quieres dar en el orden de 
prioridades 



V. Hoja 6. Frecuencia 

 

FRECUENCIA DE ENTREGA DE ATENCIÓN HUMANITARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentado [C7]: Nada de imágenes que contenga texto 



 

VI. Hoja 7. Principios.  

Principios Étnicos del Modelo SME 

 

 

  

Comentado [C8]: Recuerda que solo son seis caras en el 
folleto 

Comentado [C9]: Recuerda que los folletos son de 
orden vertical, estas imágenes vienen de forma 
horizontal, hay que replantearlas 


